
 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

28/2015 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

3/febrero/2017 
Visto el estado procesal del expediente, se archiva como asunto 
concluido. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
88/2016 

 
PROMOVENTE: 
PROCURADOR 

GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

3/febrero/2017 
Visto el estado procesal del expediente, se cierra instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
107/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

7/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz rindiendo informe, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designando delegados. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Córrase traslado a la comisión promovente y a la Procuraduría 
General de la República con copia del informe presentado. 
Finalmente, visto el estado procesal del expediente, quedan los 
autos a la vista de las partes para que dentro del plazo indicado 
formulen por escrito sus alegatos. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
111/2009 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
ANDRÉS HUAYAPAM, 

CENTRO, OAXACA 

7/febrero/2017 
Se tiene al Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca informando 
de los actos emitidos en relación con el cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto y designando 
autorizados para los efectos que se precisan, pero no ha lugar a 
tener por señalado el domicilio que refiere, por el motivo que se 
indica. 
Por los razonamientos que se desarrollan en el presente 
proveído, se requiere nuevamente, bajo apercibimiento, al 
Secretario General de Gobierno y al muncipio citado en el 
párrafo que antecede, para que, en su oportunidad, informen de 
los actos tendientes al cumplimiento del fallo constitucional en los 
términos que se señalan, acompañando copia certificada de las 
constancias respectivas. 
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5  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

143/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ZONGOLICA, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

2/febrero/2017 
Se autoriza a costa del municipio actor la expedición de las 
copias certificadas que solicita. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
143/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ZONGOLICA, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

3/febrero/2017 
Visto el estado procesal que guarda el expediente, se designan 
hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal, al 
Municipio de Zongolica, Veracruz de Ignacio de la Llave, del cual 
se anexa copia simple). 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
181/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
SOTEAPAN, ESTADO 

DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

2/febrero/2017 
Se tiene al municipio actor cumpliendo el requerimiento 
formulado en autos, al señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el Estado de México por las razones que se 
precisan. 

8  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
8/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 

MORELOS 

3/febrero/2017 
Visto el estado procesal que guardan los autos, se requiere, bajo 
apercibimiento, a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Morelos 
para que en plazo indicado remitan, respectivamente, a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos del 
decreto impugnado y un ejemplar de la Gaceta del Gobierno del 
Estado en la que se haya publicado. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
14/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, NUEVO 

LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
15/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GARCÍA, NUEVO LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

11  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
16/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 
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12  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

17/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, NUEVO 

LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

13  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
18/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, NUEVO LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

14  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
19/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
20/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
APODACA, NUEVO 

LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

16  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
21/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MONTERREY, NUEVO 

LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

17  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
22/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
GENERAL ESCOBEDO, 

NUEVO LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

18  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
23/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
NICOLÁS DE LOS 

GARZA, NUEVO LEÓN 

7/febrero/2017 
Se tiene al Presidente de la República designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibiendo la documental que acompaña. 

19  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
32/2017 

 
ACTOR: 

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

2/febrero/2017 
Se desecha de plano por notoriamente improcedente la demanda 
de controversia constitucional intentada por el actor. 
Por única ocasión se ordena notificar mediante oficio al 
promovente en el domicilio que indica para oír y recibir 
notificaciones. 
Una vez que cause estado este proveído, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
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20  

INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE DOCUMENTOS, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 64/2016 

 
DEMANDADO Y 
PROMOVENTE: 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA 

31/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Oaxaca cumpliendo con el 
requerimiento formulado en autos, reiterando el domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
revocando a delegados y designando nuevos. 
Agréguense al expediente copias certificadas de los billetes de 
depósito exhibidos y recábense los endosos correspondientes de 
la Dirección General de la Tesorería de este Alto Tribunal. 
Comuníquese a la perito oficial que dichos billetes estarán a su 
disposición, previa expedición de comprobantes de pago, en los 
términos que se precisan. 
Por otra parte, visto el estado procesal del expediente, se 
concede a los peritos que se mencionan el plazo único e 
improrrogable que se señala para que, bajo apercibimiento, 
presenten sus respectivos dictámenes. 

21  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 38/2016-
CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 41/2016 

 
DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 

3/febrero/2017 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal en el presente asunto, se ordena notificarla por oficio a 
las partes y enviar copia certificada al cuaderno incidental de la 
controversia constitucional 41/2016, para los efectos a que haya 
lugar. 
En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

22  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 74/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 90/2016 

 
ACTORES Y 

RECURRENTES: 
MUNICIPIOS DE 

AMACUZAC, COATLÁN 
DEL RÍO, MIACATLÁN, 

TEPOZTLÁN, 
ZACATEPEC, 

JOJUTLA, 
TLALNEPANTLA, 

OCUITUCO, TEMOAC, 
MAZATEPEC, 
TEPALCINGO, 

ATLATLAHUCAN, 
TETELA DEL VOLCÁN 

Y ZACUALPAN DE 
AMILPAS, TODOS DE 

MORELOS 

7/febrero/2017 
En cumplimiento a lo acordado en la sesión celebrada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal se radica el presente medio 
de impugnación en el Pleno y se devuelve el expediente a la 
Ministra ponente. 
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23  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 84/2016-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
150/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
PODER JUDICIAL DE 

CHIHUAHUA 

7/febrero/2017 
Se tiene al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de Chihuahua desahogando el requerimiento formulado 
en autos, por tanto, dígase al promovente que su desistimiento 
será motivo de estudio al momento de dictar la resolución 
correspondiente. 
Por otra parte, se autoriza a costa del Poder Judicial de la 
entidad la expedición de la copia que solicita. 
Finalmente, visto el estado procesal del expediente, envíese para 
su radicación y resolución a la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal a la que se encuentra adscrito el Ministro ponente. 

24  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 10/2017-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 9/2017 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE:  
COMISIÓN ESTATAL 

ELECTORAL DE 
NUEVO LEÓN 

3/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente medio de 
impugnación, el cual se admite a trámite. 
Se tiene al recurrente designando delegados, pero no ha lugar a 
tener por señalado el domicilio que indica por las razones que se 
precisan, por lo que se le requiere, bajo apercibimiento, para que 
en el plazo señalado designe uno en esta ciudad. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la República con 
copia simple de las constancias que se mencionan, para que en 
el término que se precisa manifieste lo que a su representación 
interesa. 
Agréguese copia certificada de las actuaciones necesarias de la 
controversia constitucional 9/2017 y envíese copia certificada del 
presente proveído al citado medio de impugnación para los 
efectos a que haya lugar. 
Finalmente, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese al 
Ministro ponente. 
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25  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 11/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 5/2017 

 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA, 
JALISCO 

 

7/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente medio de 
impugnación, el cual se tiene por interpuesto. 
Se tiene al recurrente señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas excepto la 
que se menciona por los motivos que se precisan. 
Por otra parte, no ha lugar a tener al municipio actor nombrando 
delegados por la razón que se indica. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la República con 
copia simple de las constancias que se mencionan, para que en 
el término que se precisa manifieste lo que a su representación 
convenga. 
Agréguese copia certificada de las actuaciones necesarias de la 
controversia constitucional 5/2017 y envíese copia certificada del 
presente proveído al citado medio de impugnación para los 
efectos a que haya lugar. 
Finalmente, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese al 
Ministro ponente. 

 


